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MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Subdirección General de Pensiones 
Públicas y Prestaciones de Gases 

Pasivas 

Servicio de Pensiones Especiales 

4.a Sección 

Hace saber a doña Esperanza Sistema Ródenas, en 
cumplímiento del artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Ad'.'linistrativo y a los efectos de que, 
en el plazo de qUince días, contados a partir de la 
publicación del presente edicto, formule cuantas ale. 
gaciones estime Oportunas para su derecho, toda vez 
que doña Agueda Murt'ia Femández ha solícitado la 
pensión de viudedad que pueda corresponderle de la 
causada por don VíCtor Murcia Murcia, con referen. 
~ia ~6/344120, al amparo de la Ley 35/19g0, de 26 de 
JunJo. 

Madrid, 29 de enero de 1991.-l.ü7()..A. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos 

Desconociendose el actual domicilio de don José 
Marta Palop Medina, por no haJlirsele en el de la 
ca!l~ Ruzafa, número 22 de Valencia, Que babía 
deSIgnado, se le hace saber por el p~nte edicto Que 
~n el expediente R. G. 1933189, R. S. 11·90, seguido 
a su instancia en soiícitud de condonación por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
afio 1986, se ha dictado resolución en sesión de Sala 
del día 21 de marzo de 1990, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico.Administrativo Central 
en Sala, en la solicitud de condonación presej1tad~ 
por don José Maria Palop Medina, por el concepto, 
l':lp~c~to sobre la Renta de las Pers1mas Físicas, 
eJercICIO ~e 1986, ac.u~;da: Declarar 'inadmisible por 
extemporanea la soltcJtud de condonación graciable 
formulada.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, 23 de enero de 1991.-El Presidente, Javier 

Paramío Femández.-3.367_E. 

* 
Desconociendose el actual domicilio de don Martin 

Martínez Riesgo, por no ha!larsele en el de plaza de 
España, 10, Madrid, que había designado, se le hace 
saber por el presente edicto que en el expediente R. G. 
5679-2-88. R. S. 81-90, seguido a su instancia p<Jf el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, años 
1980 a ¡ 983. se ha dictado resolución en sesión de 
Sala del día 21 de noviembre d~ 1990, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Econ6mico-Administrativo Central 
en Sala, conociendo del recurso de alzada promovid~ 
por don Martín Martinez Riesgo, contra Resolución 
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del Tribunal Provincial de Madrid, de 29 de septiem· 
bre de 1988, en expedientes acumulados números 
15038, 15039, 15040 Y 15041/1986, relativos al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicios 1980, 1981, 1982 y 1983, acuerda: 
L° Estimar parcialmente el recurso interpuesto,. 2.° 
Anular (as liquidaciones impugnadas y ordenar que 
en su lugar se practiquen otras por los ejercicios 1980, 
1981 Y 1983, en las Que se añada al importe satisfecho 
por el Impuesto sobre Sucesiones al valor de- adquisi· 
ción del inmueble transmitido en el ejercicio 1980 y 
que no se imponga sanción alguna ni se giren intere· 
ses de demora en la parte de la cuota que corresponda 
al incremento resultante de dicha transmisión y 3.° 
Anular la liquidación correspondiente al ejercicio de 
1982 ordenando que se practique otra en su lugar en 
Que, además de tenerse en cuenta los pronunciamíen. 
tos de esta resolución relativa al incremento patrimo~ 
nial procedente de la enajenación efectuada en 1980 
se de cumplimiento a lo expuesto en el considerando 
7.° de este acuerdo.» 

Lo que nOlifico reglamentariamenk a usted. advír· 
liendole que contra esta resolución definitiva en via 
económico--admínistrntíva puede interponer r«ursa 
contencio'io-admínístrativo ante la Sala de lo Glnten· 
cioso .. Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecba de esta notificación. 

Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Presidente, Javier 
Paramio Fernández.-3.368·E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de «Tortosa 

Menesa. Sociedad Anónima», por no hallársele en el 
de calle San lldefenso, 4, Tortosa (Tarragona), que 
había designado, se le bace saber por el presente 
edicto Que en el eXpediente R. G. 6272/89. R. S. 
139·90, seguido a su instancia en solicitud de canda.
nación por los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas, años 1985 a 1988, sobre el Tráfico 
de las Empresas, anos ¡ 984 Y 1985, e IV A, anos 1986 
a 1988, se ha dictado resolución en sesión de Sala del 
día 11 de septiemhre de 1990, cliya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económica.-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Delll."g3.r la condonación solicitada 
de !as sanciones impuestas a "Tortosa Menesa, Sacie· 
dad Anónimc:.", en líquidadones prac.icadas por Jos 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, 
General sobre el Tráfico de las Empresas y sobre el 
Valor Afiadido, por un importe total de 28.422.196 
pesetas, como consecuencia de las actas de inspección 
formalizadas el día I de junio de 1989.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, ~3 de enero de 1991 .-EI Presidente, Javier 

Paramio Fermlndez.-3.369.E. 

condonación por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (retenciones), años 1985 a 1987, se 
ha dictado resolución en sesión de Sala del día 21 de 
noviembre de 1990, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

«El Tribunal Económico--Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Denegar la condonación solicitada 
de la sanción impuesta a "Construcciones Rem·3, 
Sociedad Anónima", en liquidación practícada por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(retenciones), período 1985 a 1987, como consecuen· 
cia de! acta de inspección formalizada el día 17 de 
abril de 1990.» 

Lo Que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, 23 de enero de 1991.-8 Presidente. Javier 

Paramio Femández.-3.370 .. E. 

* 
DcscQnociendose el actual domtcilio de «A.ntmotas 

de liBo, Sociedad Limitada», por no hallársele eu 1"1 
de calle General Gómez Núñez, 26, 1.0, de Ponfe· 
rrada (León), que habia designado, se le hace saber 
por el presente edicto Que en el expediente R. G. 
4267/90, R. S. 294-90, seguido a su instancia en 
solicitud de condonación por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas (retenciones a cuenta 
del trabajo), ejercicios 1984, 1985, 1986, 1987 Y 1988, 
se ha dictado resolución en sesión de Sala de! día 31 
de octubre de 1990, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

«El Tribunal Económica.-Administrativo Central. 
en Pleno, vista la pe-tíción de condonación graciable, 
solicitada por "Antracitas de Lillo, Sociedad Limi· 
tada», de la sanción contenida en el acta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, retenciones a 
cuenta del trabajo, ejercicios 1984, 1985, 1986, i987 
y 1988, por importe de 56.257.297 pesetas, acuerda: 
Declararla inadmisible por extemporánea.)} 

lo que notifico reglamentariamente a usted, advir· 
tiendoJe que contra esta reSolución definitiva en vía 
económíco-administrntiva puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con ten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del dia siguiente a la 
fccha de esta notificación. 

Madrid, 28 de enero de 1991.-EI Presidente, Javier 
Paramio Fernández.-3.375·E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don Jose 

Antón Blasco, por no hallarsele en el de avenida 
Gómcz de Valdivia, 6, 7.0, Elche (Alícante), que 
habia designado, se le hace saber por el presente 
t.:dicto Que en el expediente R. G. 5341/90, R. S. 
461 .. 90, seguido a su instancia en solicitud de condo. 
nación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
F¡~jcas del año 1984. se ha dictado resolución en 

! l>Cs¡ón de Sala del dJa 21 de noviembre de 1900 cuva 
parte dispositiva dice lo siguiente: . -

Desconociéndose el actual domicilio de «Construc .. 
ciones Rem .. 3, Sociedad Anónima», por no hailársek 
en el de calle Lope de Vega, 19, Alcalá de Hcnares 
(Madrid), que había designado, se le hace saber por el 
presente edicto ql¡e en el exped;cr.te R. G. 3361/90, I 
R. S. 467·90, seguido a su ins~ncia en solicitud de 

«El Tribunal EconómiC(}-Administrativo Central, 
en Sala, cbrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
este ekpediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Denegar la cO!ldonación solicitada 
de la sanción impuesta a don Jase Antón 81asco por 
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el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, 
ejercicio 1984, por cuantía de 3.141.469 pesetas.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, 28 de enero de 1991.-EI Presidente, Javier 

Paramio Femández.-3.37&.E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Información puhlica estudia de impaCJo ambiental 
del proyecto de construcción, aUlopüta A·19. 
Banelona-ll,Jassalll!l. Tramo Mataró-Ma/gral de Mar. 

Clave: U-B·2/BO 

Redactado por la Dirección General de Carrctcnl, 
el !-,studio de- impacto ambiental. autopista A-19, 
Barcclona-Massanet. tramo Mataró«Malgrat, puntos 
kilométricos 658.7 al 684,0. Términos municipales 
de Sant Andreu de Llavaneres, Sant Vícenc de Mon
tal!, Caldcs d'Estrac. Arenys de Mar, Arcnys de Munt. 
Canet de Mar. Sant Poi de Mar, Sant Cebriá de 
VaHaha, ('alena, Pineda de Mar, Tordera, Santa 
Susanna, Palafolls y Malgrat de Mar. provincia de 
Barcelona: se somete a información publica el estudio 
reseñado anteriormente de acuerdo con el Regla
mento para la ejecución del Real Decreto 
Legislativo 1302/l98~, aprobado por Real 
Decreto 131/1988, de JO· de septiembre, por un 
período de treinta días hábiles'-co,mados a' partir de la 
li.:cha de publicación de la correspOndiente nota
anuncio f'n ef «Bo!;.·fín Oficial' del Estado», a 'u\'os 
d{'clos estará expuesto al publico dicho estudio,' en 
días y horas hábiles de oficina. en bs dependencias de 
la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, 
calle Maestro NicoJau. numero 19, 3.a planta, Barce
lona. 

Durante el expresado plazo podrán presentarse las 
alt'gaciones y observaciones que se considf'ren oportu
nas en la .. dependencias de la Demarcación de Carre
!\~s, dirección antt'riormente citada. 

B~rcelona. 7 de marzo de 199J.-EllngcniCTo Jefe, 
Jose J. Dumbriz Lozano.-2.657-A. 

flJjórmación públtca dcll'TOI'CctO de tra=ado y e~:udio 
de impauo amhiental. Variante de la CN·!! de 
\{mlrid a Francia por Barcelona, AutOVÚl del 8aix 
Uilbregat. Tramo: ,\larforrll-anturdn litoral. PnJl'in· 

cía de Barcelona, Cfm'e: TO·B·JJ30 

Aprobado tecnicamente por la Dirección General 
de Carreteras, en Resolución de 19' de . febrero 
de 1991. el proyet'to de trazado. dave TO-B-2330. 
((Variante de la CN-U de Madrid a Francia por 
Barcelona. Autovía del Baix L1obregat. Tramo: Mar
torc!kiturón del litoral. Provincia de Barcelona», en 
\ irlud de dicha Resolución y de conformidad con lo 
dispu..'sto en el articulo 10 de la l.t.'y de Carreteras 
(Ley 15/1988, de 29 dc julio), y los artículos 35,36 
)' 37 de! vigente Reglamento aprobado por Real 
Decreto 1073/1977, de 8 de febrero. se somcte a 
información pública por un periodo de treima días 
h::ibl!es, contados a partir de la fecha de publicación 
del prc~nte anuncio en el «Bolctin Oficial dt'l 
E~lado», plazo durante el eual podra ser examinado 
por quienes lo deseen en la Demarcación de Carrete
ras del Estado en Cataluña (calle Maestro Nicolau, 
número 19 de Barcelona), en horas hábiles de oficina. 
así como en las Corporaciones Locales afectadas de 
Corocra de L1obrcgat, Abrcrl. Martorell, Castellbis
hal. Sant Andrcu de la Barca. Molins de Rei. PaUejá, 
Sant Feliu de L1obregat, Sant Vicenc deis Horts: Sant 
Joan DcspL Santa Coloma de Cervelló y El Papio!. 

La información pública lo es también a efectos del 
Real Decreto 1302/1986. de evaluación de impacto 
ambIental. 

Jueves 28 marzo 1991 

Se hace constar expresamente que la nueva carre
tera tcndrá limitación total de accesos a las propieda
des colindantes, así como las limitaciones a la propie
dad, que impone el articulo 25 de la Ley 25/1988. de 
Carreteras, sin que sea de aplicación a este caso lo 
dispuesto en el epígrafe 4 del mismo articulo. 

Entre los documentos que se someten a examen 
figura copia de la aprobación h."cnica ya citada, asi 
como del estudio de impacto ambiental. 

Durantt' el expresado plazo podrán presc-ntarse las 
alegaciones)' observaCIones que se consideren oportu
nas. advirtiéndose que deocrán versar sobre las Cir
cunstancia'>. que justifiquen la declaración de interes 
general y sobre la concepción global de su trazado. 

Barc\.'!ona, 15 de marzo de ! 99 l.-El Ingeniero Jefe. 
José J. Dómbriz Lozano.-2.656-.\. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación del 
Territorio 

y Obras Públicas 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Información pública, Prol'eclo de lra=adn dí' las obras 
de «AU/oda ,'\folljiJrfe-C¡lantada-Lalin. Tramo: Chan· 

lada·Alto do Faro'J. C1aw.': N-LU-89A 

Por Resolución Je la Dirección General de Obras 
Publicas de la Junta de Galicm, de fC\'ha 5 de marzo 
de 1991. se aprobó técnicamente el proyecto-, de 
n:ferem'ia, ordenándose a esta Jefatura Provincial de 
Carreteras con techa 12 de marzo pasado la incoa
ción del correspondiente:. expediente de información 
publica. 

Por tanto y en cumplimiento de los articulos 35 
: 36 del Reglamento Geneml de Carreteras, de 8 de 
febrero de 1977, y artículo 87 de la Ley de Procedi
miento Administrativo se somete a información 
pública el pro)'eclo aprobado tecnicamente. durante el 
plazo de treinta dias hábiles contados a partir de la 
publicación- del presente anuncio en el «(Boletín Ofi
cial del Estado», pudiéndose fonnular observaciones 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración 
de interes gt'neml de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado, 

El proyt"Cto y la aprobación tecnica del mismo 
put."-den examinarse- en las olicinas de esta Jefatura 
Pro\'incial, sitas en la ronda de la Muralla, 
número 131. 5.3 planta, y en el Ayuntamiento de 
Chantada. 

Los escritos formulando ob¡,ervat'Íoens al proyecto. 
dirigidos a esta Jefatura. pueden presentarse en las 
oficinas antes citadas de Lugo. o utilizando cualquiera 
de las modalidades previstas en la \l!g:ente -Ley de 
Procedimi;:nlO Administrativo, 

Lugo. 2[ de marzo de 199 l.-El Ingeniero Jefe 
provin¡;la! de Carreteras, Jose Antonio Cobren)!. 
Aranguren.-~.414-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANTABRIA 

Diputación Regional de Cantabria 
Dirección Regional de Industria 

Solicitud de ampliación del perünetro de protección de 
los manantiales minero-mediCinales del «Balnearia de 

las Caldas del Besaya» 

Don Jaime Femándcz Diestro, Director Gerente 
del balenario de las Caldas dI; Besaya, ubicado en d 
termino municipd de Corraies de Buelna. solicita la 
ampliación del perímetro de protección de los mlnan-
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tiales minero-medicinales y previos informes del 
Instituto Tecnológica y Geominero de España y la 
St."Cción de Recursos Mineros de la Dirección Regio
nal de Industria, determinando un nuevo perimetro. 

~de ta~ manera que queda afectada la superficie defi-
nida por las coordenadas geográficas siguientes: 

Yenice Longitud oeste longillld none 

4 ~ OS' 00" 43" 18' lO" 
2 4 ~ 03' 40" 43" 18' 20" 
3 4° 03' 40" 43 ~ 17' '+0" 
4 l' 05' no" 43" 17' 40" 

Area formada por arcos meridianos referidos a 
Grttnwich y de paralelos determinados por la unión 
de los vértices, expresados en grados sexagcsimales. 

Lo que se hace público a fin de que los interesados, 
en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio, pue
dan hacer las alegaciones que estimen oponunas. 

Santander, 24 de enero de 1991.-EI Director regio
nal de Industria.-536-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Política Territorial 
y Obras Públicas 

DÍrección General Recursos Hidraulicos 

El Proyecto de «Recuperación de riberas del río 
Segura entre Rmcón de Beniscornia y Murcia» ha 
sido aprobado por el Pleno de! Ayuntamiento de esta 
ciudad, el 28 de febrero de 1991. ~ siendo necesario 
realizar expropiaciones para la ejecución de las obras 
contenidas en el mIsmo. se hace preciso declarar que 
la ocup'lción de los bienes y derechos afectados se 
realizan por e! procedimiento de urgencia de! artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, una vez que la 
aprobación del citado proyecto implica la declaración 
de utilidad pública y necesidad de su ocupación a 
tenor de lo establecido en los artículos 10 y 85 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y que debe ser llevada 
a cabo por el Consejo de Gobierno de la Comunidad, 
en base al mismo articulo 52, Para que sea declarada 
esta urgencia, y en cumplimiento del articulo 56.1 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
abre un período de quince días, contados a partir de 
la ultima publicación. durante el cual podrá ser 
examinado el proyecto y la relación de bienes y 
derechos afectados, en las oficinas del e."celentísimo 
Ayuntamiento de Murcia. glorieta de Espana, 
numero 1, de esta ciudad, a Jos solos efectos de 
'iubsanar posibles errores de que pudiera adolecer 
aquélla, 1;3 cual figurará. tambien ,,:xpuc-,.ta ..:n el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Murcia, en el de 
Alcantarilla y en la Confederación Hidrogniflea del 
Segura. 

l\'lufcia, 15 de marzo de 1991.-EI Director general.
Juan Ros Garcia.-1A36-c' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información púhltca campleme1UUlia de! L'xpt'dil!f!{e 
de expropiación Jór;;:usa IfICUW:J'O cun II/O{/I'O de ,las 
obras de «Afodemi:aciofl l' ,1'L'1I01'iltÚjl/ de la lútea 4 
de F. G. V. Ademu;;:·Grao, Témww municipal 

de Val"núa" 

Ei proyecto de tralado de bs ct'f;j~ ti" l'efcfC'1ci" r~,. 
~ometido cn su día a ¡nf0rrrd~i/'1 :_~úU:;:a., uwj;e!l ... ia 
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de las instituciones afectadas, y una vez resuelto el 
trámite de alegaciones se elevó a definitiva la aproba~ 
clón técnica del mismo por Resolución de la Direc
ción General de Transportes de 14 de enero de 1991. 

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación dl::
los Transportes Terrestres, establece en su articulo 
153 que la aprobación de proyectos de establecimlt!n
tos de nuevas lineas, mejora o ampliación de las 
preexistentes supondrá la declaración de utilidad 
pública o interés social y la urgencia de la ocupación 
a efectos de la expropíación forzosa de los terrenos 
afectados por la ejecución de las obras incluidas en el 
proyecto. 

Dichas obras, por otra parte, han sido declaradas de 
excepcional interes público por resolución del honora
ble senor Consejero de Obras Públicas de 14 de enero 
de 1991. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en el «Boletin Oncial del Estado») número 51, de 28 
de febrero de 1991, apareció publicado el anuncio 
relativo a información pública del expediente de 
expropiación forzosa de referencia. 

De resultas de las alegaciones formuladas por los 
interesados y de las comprobaciones efectuadas ante 
los Registros publicas y sobre el propio terreno, se ha 
vcrificado la existencia de nuevos afectados no inclui
do,; en la relación inicialmente publicada. Por lo que, 
en cumplimiento de dicho precepto, por la presente se 
!leva a cabo información pública complementaria al 
objeto de que_' I,os interesados puedan formular sus 
alegacIones a los solos efectos de subsanar oosibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los biene's 
'i derechos afectados por la urgente coupación en el 
plazo comprendido desde el siguiente al de la apari
non del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. 

Simultáneamente, y de conformidad con lo 
dispuesto e:n el articolo 52.2 de la Ley de Exprapia~ 
ción Forzosa, se procede a convocar a todos los 
afectados por el expediente expropiatorio de referen
cia al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción que habrá de verificarse, confonne al siguíente 
calendario: 

Lugar: Salón de actos de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes (sexta planta). 
avenida Blasco lbáñez, 50, Valencia. 

22.4.91 
23.4.91 
24.4.91 
25.4.91 
26.4.91 
29.4.91 
30.4.91 
2.5.91 
3.5.91 

De 9,30 a 14,30 horas. 
De 9,30 a 19,30 horas. 
De 9,30 a 19,30 horas. 
De 9,30? i9,J0 hoí.ls. 
De 9,30 a 14,30 horas. 
'De 9,30 a 14,30 horas. 
Ve 9,30 a 19,30 horas. 
Incidencias de 9,30 a 14 horas. 
Incidendas de 9,30 a 14 horas. 

El presente seilalamiento será notificado por cedula 
individualizad:! a torlos los afC'{"tados, cuya relación 
figura expuesta en el tablon de edictos del Ayunt:!
miento de Vnlcnda y en esta Consejería. sita en 
avenid .. BJaseo lhañez. 50, debiendo aportar a dicho 
acto el título de propiedad y último recibo de cúntri~ 
buciún, 105 propietmic5 de los bienes. y contrato de 
arrenJamiento y último reCIbo de alquiler, los arren
Jatanos de il''T'uebies. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
iguahr.enle a 10-" electos establecidos en el articulo 
80 .. ~ de la vigente L<!y de Procedimiento Admifllstra
tivo pala JqueHos afectados que figuren como desco
nOCld0~ :) wn domicilio Ignore.do. 

Información: Avenída Aguilera, 1, telUonn 
512!53~, Alicante. Avenida Bb.sco lbánez, 50, te!!::
feno 386f.~OO, V:!lcncia. A .... efllda del Mar, 16, ¡d~
fono 225608, Castellón. 

v"Jenna. 25 dt;:: marzo de 1991.-EI Cons":'JtTO d;~ 
Obras P'Jbli::"'5, Urbani<;mo y Transportes, Eugenio 
Fu¡-;-:e: d.z O;:¡eta.-2.6:;Z·A, 
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Relación que se cita, CQn expresión de: Finca, man
=tlna, po/{gono, parcela, apeflidos, nombre. domicilio, 
superJkie suelo expropiable JI superficie melo expro-

piable 

91.10. 45467. 4. Lacont Martín, Francisco. Emilio 
Roig, 8, Valencia. 158. 106 (01.01). 

92.10. 45467. 4. Blat Montesinos, Francisca Ave
nida Burjassot, 226. Valencia. 96. 84 (BOl. 

93.10. 45467. 4. Blat Montesinos, Francisca. Ave
nida de Burjassot, 226, Valencia. -. 8! (01.02). 

9U2. 45469. 2. Carbonell Saotamaria, Antonia. 
Jo..e GralJo, 37. Valencia. 52. O. 

91.13. 45469. 3. Comunidad de propietarios José 
Grollo, 23. Jase Grollo, 23, Valencía. 159.4. 

.:)1.14. 45469. 4. MolI .. mt Donat, JoS\! y otro. Jase 
Grollo, 31, Valencia. 110. O. 

92.14. 45469. 4. Molla Oleína.. José y otra. Jose 
Grullo, 31, Valencia. . O. 

93.14.45469.4. Villanueva Molina, Adriano. Jase 
Grollo, 3 L ValenCIa. -. O. 

94.14.45469.4. Mollant Donat. Jose. Jase Grallo, 
31, Valencia. 110. O. 

91.37. 53416. 5. Orozco Machuet. Jase. Marchale
ne~, 4, Valencia. -. 71 (01.01). 

91.54.71409. 1. Blat Trenco, Vicente. Guillem de 
Castro, 51, Valencia. 356. 178 (BO.02). 

9.::!.54. 71409. L 81al Trenco, Vicente. Guillem de 
Castro. 51. Valencía. . 78 (OLO!). 

93.54, 71409. L Blat Trenca, Vicente. Guillem de 
Castro, 51, Valencia. . 78 (01.02). 

9L59. 71409. 6. Nico Soriano. Concepción. Barón 
San Petrillo. 22, Valencia. 82. 60 (BO.02). 

92.59. 7!409. 6, Vico Soler, Manuel. Peris Men· 
cheta, 12. Valencia. . 58 (01.02). 

93.59. 71409. 6. Macarfll Pascual, Ramón. José 
Marin Corbin. 14, Valencia. -. 58 (OLOn. 

91.6L 71409. 8. Tello Rodríguez. Emilio. Peris 
Mencheta. 16. Valencia. 148. 82 (80.02). 

92.61. 71409. 8. Zanón Collado, María Amparo. 
Peos Mencheta, 16, ValenCia. . 47 tOLO!). 

93.61. 71409. 8. TeUo Simón, Amparo. Peris Man· 
cheta, 16, Valencia. -. 51 (01.02). 

91.62. 71409. 9. Orts Ordaz, Amparo, Colón. 48, 
Valencia. 163. 71 (BO.02). 

92.62.71409.9. L10rens Vílas., Manuel. Peris Men
cheta, 18, Valencia. -.55 (OLO!). 

93.62. 71409. 9. Rubio Moreno, Angel. Peris Men· 
cheta, 18, Valencia. -. 55 (OL02). 

91.63.71409. JO. Sales Giner. Antonio. Peos Men· 
cheta, 20, Valencia. 134. 81 (01.02). 

:/1.64. 71409. I L ?rades Escrig, Joaquín. Peos 
Mencheta, 22. ValenCIa. 30. O. 

92.64. 71409. 11. Prades Escrig, Joaquín. Pcris 
Mencheta. 20, Valencia. -. O. 

93.64. 7239 L 1 L Moya Ponce, Rafael. Peris Men~ 
cheta, 22, Valencia. . O. 

94.64. 71409. 11. Mcya PQnce, Rafael. Peris Men-
cneta, 22, Valencia. . O. 

95.64. 71409. 1 L Garcia ?erez. Francisca. Peris 
~encheta, 22, Valencia. - . O. 

96.64. 71409. 11. Garda Pérez, Francisca. Peris 
Mcncheta. 22, Valencia. . O. 

97.64.71409.11. Mesas, José, Peris Mencheta, 22. 
Valencia. . O. 

98.64. 71409. 11. Gómez González, Concepción. 
Peris Mencheta. 22, Valencia. . O. 

1I9.64. 71409. 1 L Cárcel Novc!Ja, Julio. Pef;S Men-
clleta, 21, Valencia. . O. 

81.64_ 71409. 11. Campos Esplig, María Consuelo. 
Peris Mencheta. 22, Vaknl"ia. . O. 

91.68. 72391. 6. Gimem:z Camizares, Joaquin. 
Historiador Diago, 14. Valencia. 51. D. 

91.123.00309.4. Almcla Pércz, Vicente. eabite, 20, 
V:<iencia. 47. 47 (01.01). 
91.1~5, 00293. 1. Ripü!! Fuch,dt~, Yicc:lte. Horno 

Cabail,11 53, Valencia 152.59 (OLO!), 
Q1.l27. 01307. 14. Cano Romero, Generosa. Euge

nio Vlilcs, 253, ValenCia. 150. 125 (01.0J). 
91.128. 01307.15. Bermúdcz López, Soledac. Euge

nio Viñes, 251, Valencia. 122. 122 (01.01). 
9.6. 44476. 9. Desconc(;ido. Desconocido, Desce

IHj('ido. An'end.atario. Arrer.d2ta!'io local negocio. 
9.10.45467.4. Desconxido. [k'xonocldo. Desee

nocuJo. Arrendalario. Arrendatario locil.l negocio. 
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9.36. 53426. 5. Mari Gimeno, Jose y Rafael. Peset 
Aleixandre, 143. Valencia. Arrendatario. Arrendata
rio almacén. 

9.54. 71409. L Claret Tonnf. Jose. Vinarcz. ]0, 
Valencia. Arrendatario. Arrendatario local negocio. 

S.54. 71409. l. Millán Morataz, Adela. Barón S. 
Petrillo, 2, Valencia. Arrendatario. Arrendatario 
vivienda. 

9.60. 71409. 7. Pacual Molla, Julia. Dels Mault.'ts. 
10, segunda, Alacuás. Arrendatano. Arrendatario 
local negocio. 

9.62.71409.9. Magro Ortiz, Je-sus. Utiel, 5, tercera. 
Valencia. ArreJ'l.datario. Arrendatario taller. 

9.64. 71409. 1 L Sanchez Poveda, Antonio. Pens 
Mencheta, 22, Valencia. Arrendatario. Arrendatario 
vivienda . 

1.I12. 87-88. 56-C. Navarro Ponce, Vicente. 
Ernesto Anastasio, 98, primera, Valencia. Arrendata
rio. Arrendatario huerta. 

1.124.00293.43. Zanzunegui. Santiago. Callao, 46-
B, Valencia. Arrendatario. Arrendatario vivienda. 

1.129.01223. 2. Desconocido. Desconocido. Desco
nocido. Arrendatario. Arrendatario almacen. 

130. 45469. 2. Carbonel! Roíg, Miguel y dos más. 
Avenida Burjassot, 19, Valencia. 104. O. 

131. 76397. 4. Servidoras Jesús Coto!engo. Padre 
Alegra. 6, Valencia. 217. O. 

132. 47459. 7. Padres Agustinos Recoletos. Peset 
Aleixandre, 130, Valencia. 171. O. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura y Comercio 
Servicio de Reforma de las Estructuras 

Agrarias 
A viso por el que se anuncia la expropiación forzosa J' 
fecha del levantamiento del acta previa a la ocupacit5n 
del derecho de vuelo formado por el monte alto y bajo 
de encma y alcornoque y derecho de apostar de la 
dehesa boyal, de Benqllerencia de la Serena (Badajoz). 
en aplicación de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero de 1973 

Por Decreto 14; 1991, de 19 de febrero, publicado 
en el «Diario Oficial de Extremadum» de 26 de 
febrero, ~ declara el interés social de la d .. hesa boyai, 
de Benquerencia de la Serena, ~ita en el citado 
termino municipal, así como la necesidad de ocupa~ 
ción y expropiación del derecho al vuelo formado por 
el monte alto y bajo de encina y alcornoque y derecho 
de apostar eXIstente en la dehesa. 

En virtud de las competencias que tiene atribuidas, 
la Jefatura del Servicio de Reforma Asraria anuncia: 

L° La expropiación forzosa del derecho de vuelo 
formado por el monte aIto y bajo de enema y 
alcornoque y el derecho de apostar de la dehesa boya.! 
de Benquerenda de la Serena denominada «(Moruna» 
de cabida de 248 hectáreas 96 áreas 52 centiáreas. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castuera al folio 184 del tomo 737 general del 
archivo, libro 44 de Benquerencia de la Serena, finca 
registral numero 3.174, cuya primera inscripción 
otorga el dominio de la misma al Ayuntamiento, 
quien reconoce no scr el propietario del derecho de 
vuelo y de apostar aunque estos no se encuentren 
Inscrito,> independientemente. 

2.° La ocupación del citado bien, que se llevará a 
ca1>o por el procedimiento de urgencia prcvI510 en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954. señalándose para el levanta
miento del acta previa a la ocupación el dia 18 de 
anril de !99i, ano que tend:á lugar en ia referida 
finca a las on\.'C horas, y al que se cita a los 
propietarios del derecho de vudo y a cualquier otro 
Iltular de un derecho real o que posca un interés 
económico directo sobre el rI'.isme, haciéndose cons
tar que todos ello;; deoerán ir provistos de Ir. docu
mentación necesaria para acreditar su derecho. 

Cáceres, 18 de marzo de !99L-EI Jefe <.:!d Servido 
de Reforma Agraria, Jase Luis Rozas UJl1i:'Z.-4.902-E. 
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:friso- por el que se anuncia la expropiación forzosa l' 

fecha del/cl'Q1I1amiento del acta preria a la (xuPl1ción 
de! derecho dc }'udoformadopor el monJe alto y baio 
de el/cina .r alcornoque y derecho de apostar de la 
dcJ¡c:w {(Enramada» de Bcnqucfcucia de la Serena 
(Badajo::). en aplica,u)n dc la l.e)' dc Reforma y 
Desarrollo AgrarIO. aprobada por DecrClo de 12 dc 

enero de 1973 

Por D<..-crcto 50/1990, de 17 de julio. publicado en 
el «Oiario Oficial de Extrcmadura» de 26 de julio, se 
dcdara el interés social de la dehesa. «Enram.lda» de 
B.:nquercncia de la Serena, sita en el citado termino 
municipal, así como la necesidad de ocupación y 
expropiación del derecho al vuelo formado por el 
monte alto y bajo de encina y alcornoque y dcrecho 
de apostar existente en la dehesa. 

En virtud de las compet.cncias que tiene atribuidas, 
la Jefatura del ~ervício de Reforma Agrafia anuncia: 

1,0 La e-xpropiación forzosa de! derecho de vuelo 
formado por el monte alto y bajo de encina y 
alcornoque y el derecho de apostar de la dehesa de 
Benquerencia de la Serena denominada «Enramada» 
de cabida 62 hectáreas 7 I áreas 19 centiáreas. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castuera al folio 186 de! tomo 737 general del 
archivo, libro 44 de Benquerencia de la Serena, finca 
registral numero 3~ 175, cuya primera inscripción 
otorga el domínio de la misma al Ayuntamiento, 
quien reconoce no ser el propietario del derecho de 
vuelo y de apostar aunque estos no se encuentren 
inscritos independientemente. 

2. o La ocupación del citado bien, que se llevara a 
cabo por el procedimiento de urgencia previsto en el 
artieulo 52 de la Ley de Expropíación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, senalandose para el levanta
miento del acta previa a la ocupación el día 18 de 
abril de 1991, acto que tendra lugar en la referida 
finca a las trece horas., y al que se cita a los 
propietarios del derecho de vuelo y a cualquier otro 
titular de un derecho real o que poSC3 un interes 
econc-mico directo sobre el mismo. haciendose cons
tar que todos ellos deberan ir provistos de la docu
mentación necesaría para acreditar su derecho. 

Caceres., 18 de marzo de 199L-El Jefe del Servicio. 
Jase Luis Rozas López.-4.901-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y ~EON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Información publica de la solicitud de a/{lOrizaci6n 
administrativa de instalación eléctrica y declaración. 

l!1l concreto, de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 de! 
Decreto- 2617/1966 y 10 de! Decreto 261Qj1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petidón de· in<;taladón y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación 
ek"t-trica cuyas características principales se senalan a 
continuación: 

Expediente 19.008 eL RJ. 6337. 
a) Peticionaría: «IberdQero, Sociedad Anónima»), 

Dekgación l.e-ón. con domicilio-en León, calle Le
gión VII, 6. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Valencia de Don Juan. 

e) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro de energía con caracter de servicio público 

d) Características principales: Línea subterránea 
de alta tensión a 13,2/20 KV, que unirá centro «Calle 
Cuchillo)), por c:dle de San Martín. con centro de 
transfonnadón «A venida de Portugal», y centro de 
-transformación «..-'\venida de Asturias» por la avenK:a 
de Asturias. El centro de transformación «A\-cnida 
de Asturías» tendrá capacidad para 630 KVA. El 
centro de transformación de! Oro tendrá una potencia 
de 250 KV 4.. 

1111 -el T, .m,no.lr..,.., m -'- •• ,l1li1[",,, .. 
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e) Presupuesto: 11.699.075 pesetas. 

Lo Que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el anteproyecto (o proyct'to) de la instalacion..::n 
esta Ddeg:1.ción Terntorial. Savicio TL'rntorial de 
Ewnomia. sito en la calle Santa Ana. 37 • de Lcón. v 
formularse, al- mismo tiempo y por duplicado. las 
reclamaciones que se e<;timen oportunas en el plazo 
de trcmta dias, contados a partir del sigulcnte al de la 
pubiic3l'Íón de este anuncio. 

León. 20 de febrero de 199!.-Ll Dekgada tcrnto
rial. P. A .. el Secretario territord, Juan Jose Gareia 
\-furcos.-l.OOl-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
SANTANDER 

Por Decreto de! Consejo de Gobierno de la DIpu
tación Regional de Cantabria 2íl9'il, de 14 de enero, 
se dedaró de- urgencia la expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo las obra~ de 
cunstruccion de! túnel Caslmiro Samz-Univen.¡dad. a 
instanCIa del excelentísimo Ayuntamiento de Santan
dl.'r. 

Conlormc al articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre dc 1954. se convoca a don 
Juan Manuel Diaz Garay y dOlla Maria Patrocinio 
Garda Prieto para que el dí;:: 14 de abril a ¡as nueve 
horas comparezcan en las olkin,ls del excclentisim ... ' 
A.yuntamicnto dC' Santander. sin perjuicio de trasla· 
darse a la vivienda si esto fu~ra necesario para 
proceder al levantamiento de las ac{;]s previas a ,la 
ocupación. 

A dicho ~cto debcrjn a,>i~:ir los afectados pefsonai· 
men\.: o por medio de quien pudiera ostentar su 
feprescntaeion lega!. aportando la documentación 
:lCreditat¡-.'a de sus rC'spn:li'/as titularidades. así como 
el úl!imo reóbo de la Contribudón Territorial y 
numero de ¡dentilicación liscaL pudiendo hacerse 
aCflmpanar, sí lo estiman conveniente, y a su costa, de 
Perito o Notario. 

Santander, 20 de marzo de J 'J'f l.-El A!cald(: en 
funciones, Modesto Sanchez ~líeL-4,9G3-(. 

Consell Comarcal del Gironés 
El pleno del Consell Comarcal del Girones en 

sesión ordinaria celehrada el dla 7 de mano de 1991, 
adoptó. entre otros, los acuerdos siguientes: 

L Aprobar inicialmente el proyecto titulado 
•• Abocador Comarcal de! Girones, primera fase», 
redactado por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertos, don Josep Alemany i Masgrau. 

2. Exponerlo al público por d plaL{) de treinta 
días hábiles mediante edicto que se pub!icara en el 
«Boletín Oíióal de la Provincia de Gerona» y tablón 
de anuncios, de conformidad con lo que determina el 
artícJlio 219·2 de la Ley 8;1987. de 15 de abril, 
Municipal y de Régimen Lrn::al de Catalunya. 

3. Considerar dt.'Clarada la utilidad pública y la 
necesidad de ocu¡:mción de los terrenos, V!sto el 
Decreto 192/1990. de 16 de julio. de aproba,_'ión d..!l 
Programa Específico de Tratamiento de R~si,-L::',5 
Sólidos Urbanos, integrado en d Programa Un;cc. ~t: 
Obras y Servicios de- Catalun}a para el 1%'), y .. ,,, 
coniürmidad con lo que determina el artículo 2H·3 
de la Ley 8!l Q87. de 15 de .¡bril, municipal} Cl: 
Rér-imen Local de Catalunya. ' 

-1- Declarar el comienzo del expediente de cxpro
piaciun forzosa y aprobar Inicialmente la relación de 
pwp:<:I:1nOS y de bienes y derechos afectados en la 
ejecución del pro~ect0 tituhdo Kt\bocador C'Jmarcal 
de! Giron¿'s. primera fase)}, que segUIdamente se 
$('nalan: 

Número de referencia (proy.): 1. Referencia poli· 
gonv' --t Catastral parccll: 5. N0mbre del propietario: 
Joscp Svlcr R¡bera, r-.lagJalena Pou 8¡}tIlori. Campo: 

9703 

516.31. Total superficie afectada: 516,31 metros cua· 
drados. 

:Súmero dc referencia (proy.): 2. Rdcrcnóa polí· 
!!:.fn'J: 4, Catastral parcela: 2. Nombre de! propiclario: 
Jo~cp \loret Bastons. Campo: 919,32. SUf\<:rtí,::<: .1fl'c· 
tJ.~~a bosqu::: 1.491,15. Total: 2.410,47 mdms cu;¡dra
de,; 

;"!i:mero de refcfl.'ncia (proy.): 3. Referencia poli. 
;W:O' --+_ Catastral pan:da: 4. Nombre de! propictaflo: 
Josep \loret B¡¡stons. Campo: 628.23. Superficie .1ft.'C· 
Jada bosque: 1.672.97_ Total: 2.301.20 metros cuadra· 
Jüs, 

;-'¡umcro de referencia (proy.): 4. Rd-:':rencia rati. 
gono: 4. Catastral parcela: 41. Nombre de! prup!\'ta· 
no: Jaum.: Here-u Casadclla_ Superficie :l.fcc!.:1d.l GaS' 
que: 37.50, Tota!: 87,50 metros cuadrados. 

Numero de referencia (proy.): 5. Referencia pollo 
gano: 4, Catastral parcela: 40. Nombre del propieta
rio: Jordi Bague Coma. Superficie afectada bo,~que: 
180.00. Total: 180 metros cuadrados. 
Num~ro de referencia (proy.): 6. Referencia püH· 

gono: 4. Catastral parcela: 39. Nombre de! propleta
no: Joan Julia Roque. Superficie a!t."Ctnda bosque: 
264.56, Total: 264,56 metros cuadrados.. 

Numero de referencia (proy.): i. Rt'l0rencia poH
go"o: 4, Catastral p:¡reela: 38. Nombre del rropieta
rio: Jcaqcina Hugas Roquer. Superficie afet:tad3 bos
que: 831.25. Total: 831.25 metros cuadrados, 

Número de referenCIa (proy.): S. Referenei;:¡ polí. 
gono: 4. Catastral parcela: 37. Nombre dd :,'wpiet;:¡
r~o: Josep \1a<;so Hugas. Superficie afi'i.,tada bosque: 
IP2.61. Tata!: 87~.61 metros cuadrados. 

NU!ilero de refl'fcncia./proy.): 9. Rcfcr~ncia P::l!i· 
gono' 4. Catastral parcela: 25, Nombre del prop~da· 
rio: \larti Batnori Saus. Superficie "fcetado bo,>yue: 
1),5S8,2? Total: 4.538.27 metros cuadradv~. 

Tot:l1cs: Campo. 2.063,86; Superficie .:.fecrada bv~· 
quc, 9,988,31; total 12.052,17 metros cuadrados. 

Rcsumen: 

Superficie afectada en zona de campos dc cu;ti"o 
(~CC¡lfE}): 2.063,36 metros cuadrados. 

Superficie afcctada en zona de bosque: 4.')38,31 
meto" cuadrados. 

~U¡x:-rfjcle total af\..'Ctada: 12.052.17 metros cuadra
dos. 

5. Someter a información pública la relación de 
bIenes y derechos alectados. mediante publicación del 
\, .. dic!o en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
G..:rona» y en el tablón de anuncios de Consell 
Comarcal. notificando personalmente a los titulares 
afectado~ para que en el plazo de quince días, las 
personas interesadas puedan formular alegaciones 
sobrt la procedencia de la ocupación o disposiCIón de 
los bient:S y su estado materíal o legal, de acuerdo con 
lo que establecen los articulas 18 y 19 en relación al 
51 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

6. Sd.alar la fecha de hoy. como la de iniciación 
del expediente de justiprecio a los efectos de lo que 
d.:tcrmina el articulo 30 del reglamento de Exproria
(.;ión Forzosa. 

7. Solicitar de la Consejería de Gobernación de la 
Gencralitat de Catalunya, para su elevación al Con· 
sc-jo Ejecutivo, la declaración de urgencia p..1.ra la 
ocupación de los bienes y derechos que hayan de ~er 
objeto de expropiación por estar afl'l'Ildos por las 
obras del proyecto titulado «Abocador Comarcal del 
Giwnes, primera fase)~, de conformidad con lo qUe 
e"itablccc el artícu:o 52 de la Ley de Expropiación 
ForLosa. y la letra e) del Decreto 160/1980, del 
Dt:-pMtJ.memo de Gobernación. 

Les acuerdus de :¡probación del Proy.:cto expuesto 
por el plazo de tremta días hábiles, asi C,,'!nO el Je la 
rc!:¡ción de prOp!Cl:lrio"i y bienes y dCfí':::h,)" afeciados, 
ql1e ~c expone por el pL:lzo de quince di3S lui.;'iks, 
quejarán e!evado" <i. deHnitivos. sin necesidad de 
adopt3.r un nuevo acuerdo. si durante el p!;:110 de 
infurmacion pública no se presentan rcd.un¡¡cion.:s o 
akg:::!<:Íones al proyecto y/o a la relacían de pr0pieta
n% y bicnes y den:¡;hvs ;;¡ft."ctadL\s scfin];¡dos anlc:íor. 
mente. 

Gi r on3.. 13 de marzo de 199L-EI Pl.:sidcf',t,~, 

l\hm .. ,'! ;--;ono i Vid;::L-2.S66·A. 


